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úIsPOSl:CION FINAL 

En el supuesto de que el Ministerio de Trabajo, en liso ce lils 
fMultades que le son propias, no aprobara algunó de los pactos 
esenciales del Convenio, desvirtuándolo en sU fUñdamento, qUé'
daría éste sin eficacia práctica. debiendo reconsiderátse su con
tenido por las partes. 

CLAUSULA ESPECIAL 

La totalidad de tOs miembros deiiberahtes del Convenio Sin
dical Colectivo declaran que los pactos expresados no produci
rán aumento en los precios. 

RESOLUCIÓN de la Dirección GenéTal de Ordena
ción del 1'rabajo por la que se aprueba ,el Convenio 
Cóiectivo Sindical interprovincial de la industria 
Te,1:til de Elaboración de Pelo de Conelo y Fabrzca
ciónde Fieltros y Sombreros. 

Visto él Convenio Cólecti\To Sindical intérpróvincial de ' la 
Indústfial Textil dé Elabóración de Pelo dé Conejó y Fabrica,. 
ción de Fieltros y Sombreros. acordadó entre laS representa,. 
ciones legaies de los trabajadóres y de los empresarios el 13 de 
septiemore del presente ¿¡fió; 

ReSultandO que cón fécha 18 de septiembre remitió la Se
crel.atia Generai de la Organización Sindica! a éste Centro 
Directivo el téx·to dei referido Cohvenlo; 

Resultando que se acompaña al mehclonado texto escrito 
de la Secretaría General de la Organización Sindica!, én el 
qUe se na.<le oonstar qUe se han observado lós trártUtes y for
ma!idadéS legaIes. y qUe la totalidad de los miembros de la 
Comisión deliberante entienden y declaran expresamente que 
los pactos suscrItos no produch:án aumento de precios; 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre el Convenio acordado por las partes. que se 
adapta por su contenido y forma a lo dispuesto en los articu
los 11 y 12 de la. Ley de 24 de abril de 1958 y a los preceptos 
correlativos del Reglamento (le 22 de julio de 1958. no concu
rriendo causa alguna de ineficada de lás relaciohada.s en el 
artícuio 20 del Reglamento, por lo que procede la aprobación 
del Convenio, debiendo pUblicarse su texto y el de la presente 
Résolución en el «BQletin Oficial del Estado» en cumplimiell;tó 
ae lo establecido en las citadas disposiCiones. 

Vistos 106 preceptos relacionados y demás de generai aplica
ción; 

Esta Dirección General de Ordenación del Trabajo ha re
suelto: 

Primero.-Aprobar ei texto del "Convenio Colectivo Sindica.! 
interprovinc1a1 de Éiaooración de Pelo de ConejQ 11 Fabricación 
de Fieltros 11 Sombreros. 

Segundo,-Disponer la pUblicación de la presente Resolución 
11 del texto del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado}), 

Lo que comunico a V . S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. muchos años, 
Madrid, 30 de octubre de 1967 ,-El Director general. Jesús 

Posada Cacho. 

Sr Secretario general de la Organización Sindical, 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE ELABORA(JION DE PELO 

DE CONEJO Y FABRICACION DE FIELTROS 
Y SOMBREROS 

CAPI'I'ULO PRIMERO 

DisposiCiones generales 

SECCIÓN l.a-...AMBI:rO TERRIT6RIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL 

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en las provincias de -Granada y Sevilla, 

Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados en 
las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvierah el 
domicilio social en otra no afectada, 

Art. 2.° Ambito funCional.-Este Convenio Obliga a todas las 
Empresas que se regían por la Reglamentación Nacional de Tra,. 
ba.JO para las irtdustrlas de elltbóraclÓfi de pelo de conejo 'Y fa,. 
bricaclón de fieltros y sombreros. aprobada por la orden de 
12 de febrero de 1946, y cúyas actividades han qUedado reco-

.tida.s tlil el hórtiencláltór anexo a la ordenartza labora! téxtil, 
marcado con el número 21 . 

QÓnlpretide esta actividad a laS ihdustrlas que se dedi<tUéJl 
dJ ¡;Órtadó y elaboración de pelo de cOhejo cómo materia pri1na, 
, '.a fabriéaclón del fiel,tro, ya sea de pelo o de lana. y a le. 
fabricación de los sombreros de una u otra clase, así como a 
L<JS Lalleres que se dediquen al acabado del sombrero, 

Art. 3.° El Convenio obligará a las Empresas de nueva ins
:.a!aclón incluída en sus ambitos territorial y funcional. 

Art, 4.° Ambito pérsónal.-tncluyela totalidll.d del Per$Onél . 
oCupado por las Empresas indicadáS éh los ámbitos tel'ritorial 
y runciortal. sin niás excepclohes qUe las SefialadaS én él !I.l'
tlculo séptimo de la Ley de Contrató de Trabajo. 

SECCIÓN 2."-VIGENCIA. DURACIÓN, PRÓRROGA. RESOLUCIÓN 
Y REVISIÓN 

Art. l),oVigencia.-El Convenio entrará en vigor a todOI los 
etE'.ctos. l.IIla vez 8!pr9bado por la Dirección General de Orden8/' 
clón del Trabajo. el día 1 del mes de su aprObación. si ésta. se 
produce antes del día 15 de dicho mes. o el día 1 del mes 
siguiente a ia aprObación, si se produjera. después del citado 
día 15 

Art. 6." Duración y pr6rroga.~LEl duración del COnvenio será 
de dos años, contados a partir de la fecha de su entrada en 
vigor. Jrorrogándose de afio en afi() por tácita reconducción. 

Art. 7.0 Resolución y revisión.-La propuesta de réioluoión 
o revisión del · Convenio deberá presentarse en la Dirección ae
neral <le Ordenación del Trabajo con una antelación mínima 
de tl'es meses respecto a la fecha de terminación de la vigencia 
o d~ cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 'l ° La propuesta incluirá certificado del acuerdo OOQP< 
DadO a tal efecto por la representación sindioal correspófidiebte, 
en el que se razona.rán las causas determinantes de · la rescisión 
o rev1Sión solicitada, 

Att, 9 ,0 En caso de solicitarse reVisión se acompafiarim tndi
ces de loS puntos a teVisltr para que pUédán ihiciarse 188 0011" 
verslÍci011és. preVia la pertihente autorización. dándose trMIlldo 
SI la otra parte dé lós datos preceptivos legálmehte éstablecidéla. 

SI las conversaciones o estudios se prolongaran pór plazo qUé 
exéédiera al de la vigencia dél Cótivémo se entenderá éSte pra-
rrogado hasta el fin de la negociación. . 

Art, 10, En él supuesto de reso.lUcióIi, al f1nállzar el Plazo 
de vigencia. se volvería a la situaclOrt existehte con anterioridad 
al Convenio en la forma prevista en la Ley de 24 de ábi'il de 1958 
o a la nUeva. situa.ción creada en el ínterih Por la legislMlón 
general. 

SECCIÓN 3.·......(JOMPENSACIÓN. ABSORBIBILlDAD, SlTt1AClÓK 
MÁS BENEFICIOSA 

Art. 11. Las cohdiciones pacteAas forman un tQ<Í.o or¡¡ánioo 
indivisible. y a efectos de su aplicaci~)ll práctica serán conSid~ 
radas globalmente. 

Art. 12. Compensación.-Las condioiones pactadas son CIOm .. 
pensables éh SU totaiidad con las que anteriormente rigieran por 
unperatlvó legal o por cualquier otra causa. 

Art, 13. mn el orden ecohómlco, para la aplicación del Con
venio en cada caso concreto se estará a 10 pactado y !lo 10 dis
puesto en la ordena.nza. labora.! textil. 

Art, 14, Con carácter excepcional se considerllCán exciUid06 
ae la compensación establecida en el articulo 12 los siguientes 
cóncepto$: 

1.0 Le. compensación en metálico de economa.to labOral ob11" 
gar.orio, . 

2.° La. jornada. normal de traba.jo cuando fuerá máll raYOó 
raDIe al trabajador, 

3 ° LIIS vacaciones de mayor duración a. las vigentea. 
4.° Los· sistemas o regímenes complementari06 deAjublláoión 

que pudieran tener establecidas las Empresas, 
5.° Las condiciones espeCiales reféren·tes a IlICcidences, enr .... 

medad. m8lternidad. beneficios y gratificaciones extraordinaziaa 
de 18 de Julio y Navidad superiores a lAS pootádas. consideradas 
9. título personal y en cantidad liquida. 

Art. 15. AllSó1'étón. --- Hll.bida éUéfita dé ia fiá.turll.leza. del 
Cohvenio. iás diSposiciones iegaies futuras, incluídás las relatiVIiS 
a. Salarios ihtérprofeslonaJes, que unpliqUéfi variaciÓh ecohÓmic¡ 
eh todos ó aigunos de lós OOnCépOOs l'étrlbutivos ílactadog; sólo 
tehdtáfi eficacia s1, glObalmente cOhSiderMo.s sUMados a los Vi
gentes Cón Il.ntérioridad al Córtvenlo. superá.i'l el niVel total dí! 
éStos. En caso éontrar1ó Se Cónsldétaráfi absorbidos poi' las ~ 
Joras Pactadas, eféctuándóSe la comparación en tórmií. anual '1 
global, 
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, Art. 16. Situación más beneficiosa.-Las situaciones perso
nales que con carácter global exceden del pacto se respetárán. 
manteniendost: las que resulten más favorables al trabajador. 

La. Interpretación de lo dispuesto en la presente sección es 
de la competencia de la Comisión Mixta del Convenio. 

SECCIÓN 4."-VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD 

Art. 17. Estahlecido el principio de unidad e indivisibilidad 
de las ,;ondiciones pactadas, en el supuesto de que el Ministerio 
de Trabajo. en el ejercicio de las facultades que le son propias, 
no aprabar~ algunos ele los pactos esenciales del Convenio. que 

10 desvirtuara fundamentalmente, éste qUedará sin eficacia. de
biéndose t" t'considerar su contenido 

SECCIÓN 5."-COMISIÓN MIXTA 

Art 18. de crea la ComiSión Mixta del Convenio como órgano 
de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de su cum
pl::.miento 

Art 1!1 Sus funciones eS!)ecIficas serán las siguientes: 

1.0 interpretación autént:ca del Convenio. 
2.° Arbitraje en 108 problemas o conflictos que le sean some

tidos P<l~ las partes o en lo~ supuestos previstos concretamente 
en el presente texto. 

3" Conciliación facultativa en los prOblemas y conflictos 
coli"\:t!vos, con independencia de la respectiva conciliación sin
dICal 

4 .° Vlgilancia del cumplimiento de lo pactado. 
5.° Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes 

contratantes. 
6 ° Entender en otras cuantas cuestiones tiendan a la mayor 

eficacia del Convenio. 

Art. ¿O Las funciones y actividades de la ComiSión Mixta 
no obstruirán en ningún caso el libre ejerCicio de las jurisdic
Cl~nes administrativas y contenci08as en el Reglamento de la 
Ley de Convenios Colectivos. en la forma y con el alcance re
gUlado en dicho texto legal. 

En caso de duda, la Comisión elevará consulta a la autoridad 
laboral o sindical competente. 

Art. 21. La. Comisión Mixta tendrá su domiclllo en el Sin
dicato lI¡'acional Textil, pudiendo reunirse o actuar en cualquier 
luglo,r preVia autorización sindical. 

Art 2J. La Comisión Mixta se compondrá de un Presidente. 
w:. Secretario y cuatro Vocales (titulares o suplentes en su casal. 
d08 "mpresarios y dos trabajadores <uno por cada provincia. 
respectivamente) y los asesore¿ jurídicos respectivos. 

Art. 23. La preSidencia de la Comisión Mixta la ostentara 
el Presidente del Sindicato Nacional Textil o persona en quien 
delegue. El Secretario será libremente designado por el Presi
dente del Sindicato Nacional Textil. 

Art. 24 Los Vocales empresarios y trabajadores serán elegi
d08 por las representaciones económica y social de la Comisión 
Deliberante del Convenio entre los miembros de la misma. 

Art. 25. Los aserores juridicos .serán designados libremente. 
por 108 Vocales de ambas representaciones. 

Art. 26. La Comisión Mi¡cta podrá utilizar los servicios per
manentes u ocasionales de asesores en cuantas materias sean 
de su competencia. 

Art, 27. La Comisión Mixta, en el pJazo de tres meses desde 
su constitución, redactará el Reglamento para su funcionamien
to, Que será sometido a las opor·tunas a.p·robaciones. 

Art. ':l8. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la 
Comisión Mixta de cuant~ dudas, discrepancias y conflictos 
pudieran producir.se como consecuencia ' de la interpretación y 
apl!cación del Convenio para que la Comisión emita dictamen 
o actúe en la forma reglamentariamente prevista, previa o 
simultáneamente al planteamiento de tales casos ante las juris
d,icciones contenciosas o administrativas. 

SECCIÓN 6.8-.PACTOS MENORES 

Art. 29. No podrá realiZar.se ningún Convenio Colectivo, 
pacto de grupo, acuerdo territorial funcional o de Empresa sobre 
las materias convenidas sin conocimiento de la Comisión Mixta. 
Por ello antes de concluir o firmar cualqUier acuerdo de los 
anr~riormente resefiados, deberá ponerse en conocimiento de la 
Comisión Mixta para que ésta pueda hacer las advertencias 
o poner Jo.! reparos que considere oportunos acerca de las mate
rJ.a8, concUciones y regu!arÍllación sobre las qUe .se pretendan 
PMw. . 

Art. 30. En caso de existir disparidad entre las partes de
liberantes y la Comisión Mixta acerca de si el pacto propuesto 
interpreta las direetrt0eS generales del Convenio . .se conv~ 
ra una reunión conjunta, en la que se expondrán 'los respec
tivos puntos de vista y de la que se levantará acta, que sus
cribirán todos los reunidos. 

CAPITULO Il 

Organización del trabajo 

SECCIÓN L a 

Art. 31. Se reconoce a las Empresas afectadas por ~l pre
sente Co,nvenio la t",cultad d·e establecer los sistemas de org¡¡,
nización y racionalización del trabajo que estimen más inte
resantes. SUjetándose a tal efecto a los preceptos contenidos 
en el capitulo IJ de la Ordenanza Laboral Textil. 

SECCIÓN 2."-CALIFICACIÓN 

Art. 32. La mcluslón en el Reglamento de Régimen Inte
rior de cada Empresa de definicio.nes. clasificación y calific~ 
ción de oficios de categorias no previstos en la Ordenanza La.
boral Textil, sus anexos y en este Convenio. se llevará a cabo 
previa aprobación de la Comisión Mixta. 

Art. 33. Cualquier puesto de trabajo po<jrá .ser ejerCido in
distintamente por hombre o mujer, excepción hecha de los 
casos específicos qtle determine la legislación vigente. 

Art. 34. Se incorpora a los anexos la definición y valora.. 
clón del siguiente puesto de trabajo 

Aspirante administrativo. - Definición: Es el empleado de 
edad comprendida entre catorce y diecjséis años que tra:baja en 
labores propias de oficina. 

Calificación' 

Catorce alÍos: 70 por 100 del Auxiliar. 
Quince años : 80 por 100 del Auxiliar 

Art. 36 Los productores claSIficadOS en el anexo 2.1 de la 
Ordenanza Laboral Textil. Descapanador, Mojador de pieles, 
Apertura y estirador de la piel, Cuajador, Batanador a marti
llo. Tintorero Enconador. Aprestador, Planchador o Prensa.
dor y Pelador: Cortador y Rebordeador de alas. y Modelador 
y Repasador que tienen asignadas calificaciones de 1,05 y 1,10, 
disfrutarán de una calificaciói1, en virtud de lo pactado, de 1,15. 

Art. 3'6. Los productores que al amparo de la Reglamenta.
cIón de 12 de febrero de 1948 han alcanzado las categorías pro
fesionales dE' Oficiales de primera y Oficiales de segunda, de
finidas en el artIculo 19 de aquella Reglamentación derogada, 
tendrán asignada una calificación o coeficiente de 1.35, como 
beneficio establecido «ad personam» y considerados a extinguir 
una vez .se resuelva por cauSa los respectivos contratos de tra.
bajo. 

CAPITULO III 

Condiciones económicas 

SECCIÓN l, a-REGULACIÓN SALARIAL 

Art. 3·7. El sistema retributivo se somete en un todo a. lo 
dispuesto en la Ordenanza Laboral Textil. Los 'salarios mínimos 
y de cotización .serán los que determinen las disposiciones vi
gentes con carác¡,er general. 

Art. 38. El sala·rio para ia actividad normal correspondien
te al puesto de trabajo de calificación 1 .se fija en 95 pe.setas 
diarias. 

Art. 39. Tendrán la consideración de mensual el siguiente " 
personal: 

al Perronal administrativo. 
b) Personal mercantil, con excepción del Encargado de al

macén, Oficial auxiliar de almacén, Mozo de almacén y Mozo 
cobrador . 

c) Personal técnico directivo: 

Director técnico. 
Técnico titulado. 
Técnico no titulado. 

Art. 4(}. Para el personal mensual el importe de su retri
bución se calculará a razón de treint a 'dias por mes. abstrac
ción hecha del número de días de cada uno de ellos. 



B. O. del E.-Núm. 269 10 noviembre 1961 155'1'9 
'T .. . 

SECCIÓN 2.&.-...CUADROS SALARIALBS 

Art. 41. Personal con retribución mensual. 

Coeficiente Retribución Coeftclente 

1,00 2.850,00 2,15 
1,05 2.992,50 2,20 
1,10 3.135,00 2,25 
1,15 3.277,50 . 2,30 
1,20 3.420,00 2,35 
1,25 3.562,50 2,40 
1,30 3.705,00 2,45 
1,35 3.847,50 2,50 
1,40 3.990,00 2,55 
1,45 4.132,50 2,60 
1,50 4.275,00 2,65 
1,1m 4.417,50 2,70 
1,60 4.lj6O,00 2,75 
1,65 4.702,50 2,80 
1,70 4.845,00 2,85 
1,75 4.987,50 2,90 
1,80 5.130,00 2,95 
1,815 5.272,50 3,00 
1,90 5.415,00 3,05 
1,95 5.557,50 3,10 
2,00 5.700,00 3,15 
2,05 5.842,50 3,20 
2,10 5.985,00 

Retribución 

6.127,50 
6.270,00 
6.412,50 
6.555,00 
6.697,50 
6.840,00 
6.982,50 
7.125,00 
7.267,50 
7.410,00 
7.552,50 
7.696,00 
7.837,50 
7.980,00 
8.122,50 
8.265,00 
8.407,50 
8.550,00 
8.692,50 
8.835,00 
8.977,50 
9.120,00 

Art. 42. Personal con retribución .semanal o diaria. 

Coeficiente Retribución Coeficiente Retribución 

1,00 95,00 2,15 204,25 
1,05 99,75 2,20 209,00 
1,10 104,50 2,25 213,75 
1,15 109,25 2,30 218,50 
1,20 114,00 2,35 223,25 
1,25 118,75 2,40 228,00 
1,30 123,50 2,45 232,75 
1,35 128,25 2,50 237,50 
1,40 133,00 2,55 242,25 
1,45 137,75 2,60 247,00 
1,50 142,50 2,65 251,75 
1,55 147,25 2,70 200,50 
1,60 152,00 2,75 261,25 
1,65 156,75 2,80 200,00 
1,70 161,50 2,85 270,75 
1,75 166,25 2,90 275,50 
1,80 171,00 2,95 280,25 
1,85 175,75 3,00 285,00 
1,90 180,50 3,05 289,75 
1,95 185,25 3,10 294,50 
2,00 190,00 3,15 299,25 
2,05 194,75 3,20 304,00 
2,10 199,50 

SECCIÓN 3."'--INDEMNIZACIÓN AL PERSONAL FEMENINO QUÉ CESB 
POR RAZONES DE MATRIMONIO 

Art. 43.. En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
258/1962, de 1 de febrero, se abona.rá una. indemnización a toda 
tr'abajadora que rescinda voluntariamente el contrato de ' tra
bajo al momento y con motivo de contrae!;' matrimoniO, dentro 
del plazo de tres meses después de rescindido el contrato. para 
cuyo cálculo se computarán los aftos de servicio en la Empresa, 
excluyendo de los mismos el periodo de aprendizaje y un pri
mer año después del mismo, alcanzando después del segundo 
año la cifra de 1.000 pesetas; al tercer año. 2.000 pesetas; al 
cuarto año, 3.000 pesetas; al quinto afio, 4.000 pesetas, y de éSte 
en adelante la cifra máxima de 4.500 pesetas; los años no 
completos se computarán en su parte proporcional. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-La Comisión Mixta en el más breve plazo d<l tiem
po ?QSible confeccionará y pUblicará: 

a) Los salarios hora profesionales. 
b) Un cuadro conteniendo el valor de los diversos tipos de 

horas extraordinarias, según ca.1;egorias profesionales y anti
güedad, calculadas para las retribuciones del Convenio. 

Segunda.-Igualmente, la Comisión Mixta procederá al es
tudio, para su posterior ap,robación por la Comisión deliberante, 
de un sistema de mejoras de cotización para el Mutualismo La.
boral, que en su día pueda ser sometido a la aprobación de la 
Dirección General de Previsión. 

DISPOSICION FINAL 

A todos los efectos, y para cuanto no esté previsto en este 
Convenio, es de aplicación la Ordenanza laboral textil de 21 de 
septiembre de 1965 y dispOSiciones generales reguladoras del 
trabajo. 

CLAUSULA DE REPERCUSION EN PRECIOS 

Ambas partes contratantes declaran, a los efectos de lo pre
visto POr la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de 24 de 
abril de llt58 y disposiciones complementarias, que las mejoras 
concedidas a los trabajadores no repercutirán en k>s precios. y 
estiman que la cuantía de este incremento será absorbida por 
una. mayor productividad. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 8 de noviembre de 1967 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuar
to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuantla del derecho regulador parra las impor
taciones en la Península e islas ' Baleares de los productos que 
se Indican son los que expresamente se detallan para. los 
mismos: 

Producto 

Carrne refrigerada de afiojos .. . 
Carne congelada deshuesada .. . 
Canales cerdo congelados ...... .. 
Pollos congelados ................... .. 
Pescado congelado ................. .. 
Cefalópodos congelados ........... . 
Garbanzos ............................. .. 
'Lenteja.s ................................. . 
Cebada ................................... . 
Maíz ...................................... .. 
Sorgo ....................... , ........ , .... .. 
Mijo ........................................ . 
Semilla de algodón ................. . 
Semilla de cacahuete ......... ' ... .. 
Semilla de cártamo ................. . 
Aceite crudo de cacahuete .... .. 
Aceite crudo de soja ........ ; ...... 1 
Aceite crudo de algodón ........ .. 
Ace~te ref~nado de carcahuete ... 1 
AceIte refmado de soja .......... .. 
Aceite refinado de algodón .... .. 

. Aceite crudo de cártamo ........ .. 
Aceite refinado de cártamo .... .. 
Harina de pescado ................ .. 

P. arancelaria 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-1-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 

07.05B-1 
07.05B-3 
10.03 B 
10.05B 
10.07B-2 
10.07 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex, 15.07 C-4 
Ex. 15.Q'1 C-4 

23.01 

Ptas. Tm. 
neta 

20.000 
15.000 
15.000 
15.000 
12.000 
4.000 
3.000 
1.000 
1.506 
1.740 
1.238 

500 
1.000 
1.405 
1.000 
6.472 
4.133 
3.000 
7.972 
5.633 
4.500 
3.000 
4.500 
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 16 de los corrientes. 

En el momento oportuno se determin&rá por este Depar
tamento la cuantía y vigencia del derecho regulador del si
guiente periodo. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 8 de noviembre de 1967. 

GAROIA-MONCO 

nrrio. Sr. Director geÍleralcte Comercio Exterior. 


